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Organización, planificación y gestión del tiempo III

En la última edición le hable
de la utilización del tiempo
y de algunas cosas que

puede hacer para que éste le
cunda más. Recuerde que usted
tiene el mismo tiempo que todo
el mundo, sólo de usted depen-
de cómo lo utilice. 

El valor y la percepción del
tiempo varían según las situacio-
nes. Cuando estamos inmersos
en nuestro trabajo parece (y fíje-
se que digo parece) que el reloj
corre a gran velocidad. En cam-
bio, cuando estamos de vacacio-
nes, el tiempo tiene su justa me-
dida o incluso parece que el reloj
va más despacio. Esta percep-
ción hace que muchas veces atri-
buyamos a esta magnitud pro-
blemas que no le son propios si-
no que son nuestros. 

La falta de reflexión, planifi-
cación, la dispersión mental, las
distracciones, etc. hacen que es-
ta inocente magnitud, la percep-
ción de su falta, nos provoque
desazón. Pero el problema está

en nuestra mente. 
Estamos acostumbrados a cre-

er que nuestra pericia y eficacia
como profesionales radica en los
conocimientos adquiridos. Si us-
ted es una de esas personas que
ha invertido miles de horas en
sus estudios de disciplinas estric-
tamente jurídicas, siento desilu-
sionarle, pero éstas representan

sólo un tercio de su background
profesional. Los otros dos ter-
cios lo ocupan disciplinas para-
jurídicas como son: planifica-
ción estratégica, atención al
cliente, comunicación, gestión
del tiempo, gestión de personas,
etc. Por ello si invertimos en
ellas nuestro éxito se verá poten-
ciado. Necesitamos dotar a

nuestra mente de todas estas ha-
bilidades para desarrollar nues-
tra actividad satisfactoriamente.
Y necesitamos invertir tiempo.

La inversión temporal en todo
lo anteriormente dicho nos re-
portará grandes beneficios y en-
tre ellos obtendremos no más,
pero sí “mejor tiempo”. 

Conozco a profesionales bri-
llantes que no saben organizar
su día a día. Su talento queda
ahogado por sus tareas en lugar
de estar puesto en sus objetivos. 

Aprenda sobre el tiempo.
Destierre de su diccionario men-
tal palabras como urgente, prisa,
agobio, que lo único que hacen
es bloquear su capacidad. Mien-
tras piensa en la falta de tiempo,
en la llamada de ese cliente in-
oportuno, en las decenas de co-
rreos que tiene sin abrir, no
piensa en lo que realmente debe
ocupar su mente. 

Seguramente mientras lee, es-
tá pensando que yo no estoy en
su lugar y que sé muy poco de

usted. Tiene razón. Pero quien
le escribe ha padecido también
el síndrome del “no tengo tiem-
po”, hasta que caí en la cuenta
de que una palabra mía era más
poderosa que cualquier reloj, y
esa palabra fue: “¡Basta!”. Y
¿sabe qué? El mundo, mi mun-
do, se quedó en el mismo lugar
donde estaba. No pasó nada. 

Ahora, puedo decirle que us-
ted también tiene esa facultad.
Pruébelo. Desaprenda una parte
de lo aprendido y vuelva empe-
zar con nuevos parámetros. 

Hay muchas soluciones a su
problema y la primera de ellas
radica en usted mismo.

En el momento en que sepa
decir ¡basta!, habrá logrado do-
minar su tiempo. A partir de
aquí puede usted a aprender
otras habilidades que le ayuda-
rán a ser mejor profesional.

Aprenderá a delegar, a planifi-
car, a dirigir. En definitiva, será
usted el profesional que siempre
quiso ser.  ❏

PROTOCOLO JUDICIAL

Siempre he defendido que toda per-
sona interrogada o que dirija la pala-
bra al Tribunal deberá hacerlo de

pie. Y ello por varios motivos:
Primero, porque lo dice la Ley (extiendo

el supuesto del artículo 685 de la LECr. a
las normas civiles) que, además, establece
las excepciones –edad o salud- que permi-
ten al sujeto declarar sentado. Hoy en día
podríamos añadir otra causa, como es la
duración de algunas de las declaraciones. 

Segundo, por una cuestión de respeto
al Tribunal. Se muestra un mayor respeto
si la persona que se dirige al Tribunal lo
hace de pie.

Obviamente deberá estar de pie de for-
ma correcta, sin apoyarse en ningún lugar
–ni apoyar una pierna en estrados- y, por

supuesto, sin meterse las manos en los
bolsillos.

Pero no todo el mundo es de mi opi-
nión. Hace unos días coincidí con el Juez
Gómez Bermúdez y estuvimos comentan-
do esta circunstancia. Me dio varios moti-
vos en virtud de los cuales, hoy en día, se-
gún su opinión es mejor sentar al decla-
rante. Le pedí autorización para publicarlo
y por eso lo trascribo:

1º).- Antiguamente los estrados de los
Tribunales eran más altos (también lo eran
los techos de las salas de vistas) y el decla-
rante, ha pesar de estar de pie, siempre
quedaba por debajo de la vista del Tribu-
nal. La tradición impone que todo el Tribu-
nal tenga siempre una visión de la Sala
desde un ángulo superior a la del público

(en otra ocasión les contaré el porqué).
Hoy en día -dada la baja altura de los es-
trados- si el declarante no se sienta, su vi-
sión se encuentra por encima de la del Tri-
bunal.

2º).- Las declaraciones, hoy en día, sue-
len ser más largas –los juicios son cada vez
más complicados- y tener de pie a una
persona durante una hora, por muy sana
que esté, puede dar lugar a un sufrimien-
to añadido innecesario. Pensemos, sobre
todo, en el caso de que sea un testigo que
no hace más que colaborar con la Justicia.

3).- Por seguridad –en el caso de impu-
tados-. Se controla más a una persona
sentada que de pie. Ésta última tiene ma-
yor movimiento.

Por estos motivos durante los juicios del

“11 M” su Presidente sentó a todos los
que declaraban.

Así pues, saquen ustedes mismos
sus conclusiones. De momento, en los
juicios que me toque presidir se segui-
rá declarando de pie a no ser que exis-
ta una causa que justifique que la per-
sona declare sentado. La conveniencia
de escenificar el respeto del declaran-
te a la Justicia, representada en el acto
del juicio por el Tribunal, aconseja que
esté de pie. Pero si se atiende a los ar-
gumentos en contra aquí expuestos,
por favor, no se les ocurra, de ninguna
manera, colocar la silla en estrados, a
no ser que sea el forense el que preste
declaración, tal y como expliqué en el
artículo anterior.  ❏
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